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RESPONSABILIDA DOCENTE DIRECTIVO 24% RBMN
TITULAR DE 30 HORAS BASICA, DECRETO N'072 DEt 29.02.2000
TITULAR 14 HORAS MEOIA DECRETO N"1037 DEL 25,03.2020

MODIFICA FUNCION A DOCENTE LICEO JUAN
ARTURO PACHECO ALTAMIRANO DOÑA MIRIAM
HERMOSILLA GONZALEZ

DEcREro (E) N" 3812
SH¡LLANVtEJo, 22 0lC 2020

VISTOS: El D.F.L. N' l-3063 de 1980 del M¡nister¡o del

lnterior, sobre "Traspaso de Servic¡os Públ¡cos a la AdministraciÓn Municipal", Ley N" 18.695
'Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades, el D.F.L. N' I " FÜa Texto Refundido, Coordinado y

Sistématizado de ta Ley 19.070 que Aprobó et Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de

las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12 97 "Regula el Traspaso de

Servicios Munic¡pales entre las Mun¡cipalldades de las Comunas que ¡ndican" y Ley N" 19.070

artículo 51 "Fija asignac¡ones de acuerdo al periodo escolar 2020-2021'.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N' 072 del 29.02.2OOO, que nombra docente a

t¡tular a contar 01.03.2000, como Profesora de Estado en Biologia y Cienc¡as Naturales en Bás¡ca, por 30

horas cronológ¡cas semanales en el L¡ceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de la Comuna de

Ch¡llán Viejo conforme al PADEM.
2.- Decreto Alcaldicio (E) N' 1037 del 25.03.2020, que nombra docente a

t¡tular de las horas de extensión a contar del 02.10.2019, po|l4 horas cronológicas semanales en el Liceo

Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Ch¡llán Viejo conforme al PADEM.
3.- Decreto Alcaldicio (E) N'2158 de 22.06.20'17 que aprueba Reglamento

de As¡gnac¡oñes Especiales, lncrementos e lncentivo Profes¡onal Apl¡cado a los Docentes Depend¡entes de la

Munic¡pal¡dad de chillán viejo' 
4.- Decreto Arcardic¡o N" looo der 20.03.2020, que aprueba porcentale

As¡gnac¡ón Responsabil¡dad Docente Direct¡vo, Técnico Pedagógico y Otros, periodo 2020-2021.
5.- Decreto Alcaldicio (E) N0 3855 del 26.12.2019 que aprueba

presupuesto de Educac¡ón Mun¡c¡pal año 2020.
6.- Decreto Alcald¡cio N'3635 del 14.12.2020, que nombra titular de

Direcc¡ón Liceo Juan Arluro Pacheco Altamirano a contar del '14 de dic¡embre de 2020, por 5 años.
7.- La necesidad de As¡gnar func¡ón de lnspectora General del L¡ceo Juan

Arturo Pacheco Altam¡rano a Doña MIRIAM HERMOSILLA GONZALEZ a contar del 1412.2020 por

Des¡gnac¡ón de t¡tular al cargo de D¡rección de L¡ceo.

DEGRETO:
1.- MODIFIQUESE función a contar del 14.12.2020, en el punto N'01 a

continuación del Decreto, en las cond¡ciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NO[¡BRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
OBSERVACIONES

2.- CANCELESE la asignac¡ón de Responsabilidad Docente Directivo
correspondiente a lnspectora General del Liceo Juan Arluro Pacheco Altam¡rano al24o/o de la Remunerac¡ón
Básica M¡nima Nacional (R.B.M.N.) a contar del 14j2.2020 hasta el 28.02.2021 a Doña l\illRlAlvl LAURA
HERMOSILLA GONZALEZ, Cedula Nacional de ldentidad N" 10.961 .262-6.

- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecuc¡ón de! presente Decreto al
subtitulo 2'1, ¡tem 01, Personal Plan del presupuesto de Educación Vigente del Area de Subvención
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